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euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2509/0000/00/1057/08,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad con-
signar en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta en dicha entidad la canti-
dad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firme.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Bolpe Marroquinería, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.614/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Lakrouni Ahmed, contra
“Construcciones Astray Lafora, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.569 de 2008, se ha
acordado citar a “Construcciones Astray La-
fora, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 28 de
septiembre de 2009, a las diez y treinta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 11, sito en la calle Herna-
ni, número 59, tercera planta, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Astray Lafora, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.397/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Julián Tomé Rodríguez,
don Juan Turienzo Pérez y don Julián Mar-
tín de Sierra Vázquez de Agredos, contra
“Ferrayados y Estructuras, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.631 de 2008, se ha acor-
dado citar a “Ferrayados y Estructuras,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 21 de sep-
tiembre de 2009, a las nueve y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 11, sito en la calle Hernani,
número 59, tercera planta, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ferraya-
dos y Estructuras, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.338/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Armando Reguero, Sociedad
Anónima”, contra don Antonio de la Fuente
Llorente, don José Carlos Reyes Gómez,
Instituto Nacional de la Seguridad Social y
Tesorería General de la Seguridad Social, en
reclamación por Seguridad Social, registra-
do con el número 1.368 de 2008, se ha acor-
dado citar a don Antonio de la Fuente Llo-
rente y don José Carlos Reyes Gómez, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 25 de mayo de 2009, a las diez ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán

lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 11, sito en la calle Herna-
ni, número 59, tercera planta, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Anto-
nio de la Fuente Llorente y don José Carlos
Reyes Gómez, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.355/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Manuel
Kleber Muñoz Bera y don Aurelio Kleber
Acosta Narváez, contra don Daciu Vali Ca-
talin, en reclamación por despido, registrado
con el número 55 de 2009, se ha acordado
citar a don Daciu Vali Catalin, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 7
de julio de 2009, a las diez horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 12, sito en la calle
Hernani, número 59, tercera planta, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Daciu
Vali Catalin, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.339/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.


